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sorna DE de ITAL Y En la ciudad de San Francisco 
  

    / A! DE ESTATUTOS de Quito, - Capital de la Repú- |. 
NA AUS 

DE LA COMPAÑIA "INCUBA- blica del Ecuador, . hoy, día 
  

DORA macronaz VCONPARZA viernes veinte y etete (27) - 
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ANONIMA” »zache de julio _ de mtl novecien- 

10 DE: S/. 260'000.000,00 tos noventa, ante mi DOCTOR 

11 A: S/. 380'000.000,00 NELSON GALARZA PAZ, Notario 

12 AUMENTO: Décimo Séptimo de este Cantón, 

13 S/. 120'000.000,00 comparecen a la celebración - 

14 de la presente escritura públi+ 

15 ca, las elguientes personas:- 

16 CHRISTINA BAKKER DE GERRITSEN 

17 y LUIS BAKKER GUERRA, en sus calidades de Presidente y Gerente Gene- 

18 ral de la Compañta INCUBADORA NACIONAL COMPARTA ANONIMA "INCA",  con-| 

19 forme consta de los nombramientos que se agregan. -. Los comparecien- 

90 tes son de nacionalidad ecuatoriana la primera y venezolana el segun- 

921 do, de estado civil viuda la primera y casado el segundo, domicilia+ 

99 dos en esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces para contra, 

23 tar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles, doy: fes y me 

24 solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, - 

25 cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación es el siguien- 

26 te:- "SEÑOR. ' NOTARIO :- En su Registro de Escritu- 

97 ras Públicas, sírvase insertar una de Aumento de Capital y Reforma de| 

298 Estatutos de la Compañta Incubadora Nacional Compañta Anónima "INCA",   
  

y 

H,V.



al tenor de las siguientes cláusulas:- ' COMPARECIENTES. Los señores 
  

Christina Bakker de Gerritsen, mayor de edad, de estado civil viuda, - 
  

de nacionalidad ecuatoriana, y el señor Luis Bakker Guerra, mayor de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

4 edad, de estado civil casado, de nacionalidad venezolana, domicilia+ 

5 dos en esta ciudad de Quito, en sus calidades de Presidente y Geren- 

6 te General de Incubadora Nacional Compañta AnSnima: "INCA", - de confor- 

7 “midad con los nombramientos que se anexan y debidamente autorizados - 

g por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañta, reuni- 

9 da el día catorce de marzo de mil novecientos noventa, cuya copia cer- 

10 tificada del Acta se agrega como documento habilitante. + .ANTECEDEN- 

11 TES .'- El diez y ocho de noviembre de mil novecientos pesenta y tres, 

so . ante el Notario Doctor Cristóbal Salgado, se constituyó| la Compañía - 

1 _Incubadora Nacional Compañta Anónima "INCA", con un capital social de 

14 -_ UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 1'200.000,00 YA posteriormente, 

15 mediante Escritura Pública celebrada el once de agosto mil novecieny 

16 tos sesenta y nueve, ante el Notario Doctor Manuel Veintimilla Orte- 

mi 9% ee elevó el capital social de la Compañta en la suma de UN MILLON 

1sL_: DOSCIENTOS MIL SUCRES- (- S/. 1'200.000,00 ), y en la que| reformaron - 

19 los Estatutos.- Posteriormente, el treinta y uno de mayo de mil no- 

sol vecientos setenta y cuatro, ante el Notario Doctor Wladimiro Villal- 

91 _ba Notario Primero, se elevó el capital social de la Compañta en la 

92 suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES (S/. 2'400,000,00 ), a 

93 la-vez que se reformaron los estatutos. - Posteriormente, según Es- 

94 - critura Pública celebrada ante el Doctor Wladiímiro víltalba el vein- 

25 te y cinco de agosto de mil novecientos setenta y Lieto, se reforma- 

061“ von y codificaron los Estatutos de la Compañía. / Posteriormente, - 

27 mediante Escritura Pública de nueve de noútembre 'de mil novecientos 

  

  

  

    4 

setenta y nueve, celebrada ante el Notario Prómero Doctpr Jorge Macha+       
e



”)
 

1 
Y)
 

DA 03 

do Cevallos, se aumentó el capital social de la Compañta en la suma 
  

¿de DOCE/MILLONES DE SUCRES ( S/. 12'000.000,00 ), a la vez que se re- 
  

" sobtalon/tos Estatutos. - Posteriormente, el seis de febrero de mil 
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4 ve ¿datos ochenta,.. ante el mismo Notarto.se celebró una Escritura 

5 DA ntiricación .- Posteriormente, mediante Escritura Pública de 

e quí de de marzo de mil novecientos ochenta y- tres, «celebrada ante el|, 

/ Notario Primero Doctor Jorge Machado Cevallos, se aumentó el Capital! 

8 Social de la Compañta-en la euma de Veinte millones de ducres -(.S/. 

9 20'000.000,00), a la vez. que se reformaron los Estatutos.-. Poste- 

10 riormente, mediante Escritura Pública celebrada el nueve de septiem- 

11 bre de mil novecientos ochenta y sets. ante el Notario Tercero Doctor 

192 Efratn Martínez Paz, 8e aumentó el capital social de la Compañta en 

E la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DE sucrad S/. 75'000.000,00), - 

14 a la vez que se reformaron: Log totaturos:/,, Posteriormente, . median- 

15 te Escritura Pública celebrada el veinte y nueve de julio de mil no- 

16 vecientos ochenta y ocho, ante el Notario Tercero Doctor Efratn Mar- 

ai tinez Paz, se procedió a aumentar el capital social de: la Compañta - 

18 en la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 65'000.000,00), 

19 con la correspondiente reforma de estatutos, siendo hasta esa fecha 

20 el total del capital social de la Compañta el de CIENTO SESENTA MILLO. 

aL VES DE SUCRES ( S/. 160'000.000 bo); las escrituras se hallan debi- 

922 damente aprobadas e inscritas / Posteriormente, mediante. Escritu- 

93 ra Pública de tres de abril de mil novecientos ochenta y nueve se pro; 

94 cedió a codificar y reformar los Estatutos de la Compañla, los cua- 

25 les se encuentran aprobados e inscritos en el Registro Mercantil con 

26 fecha primero de septiembre de mil novecientos ochenta. y nueve. - Pos 

97 teriormente, mediante escritura Pública de ocho de noviembre de mil 

28 novecientos ochenta y nueve, mediante escritura pública celebrada an



te el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito Da etor Nelson 
  

Galarza Paz se procedió a aumentar el capital ag ocial de la 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

3 Compañta en la suma de .CIEN MILLONES DE -: SUCRES, - escritura 

4 que se halla debidamente aprobada e inscrita enel Registro 

5 Mercantil el veinte y seis de diciembre de mil novecientos 

6 ochenta y nueve E Por último la Junta General Ordinaria 

aL__ "de Accionistas de catorce de marzo de mil novecientos no- 

8 venta, decide aumentar el capital social de la  Compañta en 
AT 

9: clan EM dE. LIENTO VEINTE MILLONES DE  SUCRES tal como - 

10 se desprende de la copia del Acta que se agrega como - 

11 documento habilitante . - CLAUSULAS : - PRIMERA . - Con - 

19 estos antecedentes los señores Christina Bakker de Gerritsen y Luis Ba 

13 kker Guerra, en sus calidades de Presidente y Gerente General de la 

14 Compañta Incubadora Nactonal Compañta Anónima "INCA", y debidamente 

15 autorizados por la Junta General de Accionistas de catorce de marzo - 

16 de mil novecientos noventa, como se desprende de la copia certifica- 

17 da del Acta que se agrega como documento habilitante, proceden a au- 

18 mentar el capital social de la empresa en la suma de CIENTO VEINTE MI- 

19 LLONES DE SUCRES, dividido en DOCE MIL ACCIONES ordinarias, nomina- 

20 tivas e indivisibles de DIEZ MIL SUCRES cada una, el mismo que se en-. 

21 cuentra suscrito y pagado de conformidad con el siguiente detalle : - 

92 CUADRO DISTRIBUTIVO DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPANIA "INCUBADORA 

93 NACIONAL COMPAÑIA ANONIMA" "INCA" 

24 NACIONALIDAD ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL PORCENTAJE 

95| VENEZOLANA LUIS BAXKER CUBRA / 39'620.000 15.23846 

26 ECUATORIANA JAIME VERGARA / _8"690.000 3. 34231 

97 ECUATORIANA  JACQUELINE cengrrsea]. 60'320.000 23.20000 

28 ECUATORIANA LUIS A 1'040.000 0.40000       
(a
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ECUATORÍANA | INMOBILIARIA NACTONAL A Y 1221900./000 47.296923 

| INMONA |COMRANTA LIMEJÁDA AH y 

VENEZOLANA Al, ZAYDA DE BAKKER / - 2714304000 Y 10.35000 

TOTAL ElS 260000000 Y 100.00000 
po 

RESERVA| LEGAD UTILIDADES RETENIDAS RESERVA FACULTATAVA ¡SUPERAVIT POR TOTAL AUMENTO AECIONES 

IREVALORIZACIÓN DE CAPITAL 

4'962.500,00 6'704.928.08 613.B84,61 6'019.192,3] 18290100000 1194 90 

1'086.2b0,09 1'470.616,38 132.923,08 1'320.211,54 41010100000 401100 

7'540.000,0b 10'208.000,00 928.D00,00 9'1864.000,04 2711840400000 21 784100 

180.000, op 176.00P,00 16.000,p0 198.000, 0Q 480100000 48/00 

15'362.5P0, 06 30'798.461,54 111887.692, B1 18'671.346,18 56720100000 sl 672100 
e 

3'428.7b0,00 4'642.000,00 o 442.D00,po / 4'167.2b0,004 X 121660100000 A266 00 

4 Y a 
32'5p0.0D0, op 44'000.000,00 4'000.P00,po 39'5p0.0b0,0g [| 120/'000,000j00 /| 12,0003,00 

7 7 7 7 4 $ S* * 

SEGUNDA| : -| En|cumplimiento| a lp digpuegto en la| Junta Generdl Ordinaria de Aécionistals de| catorce degmarzo de 
E. 

mil] novecientos |novánta |lse procede a|refdrmar el prtitulo|Quidgto de los estatutos que T adelante diré +3 
o p 3 a proa 

TIQULO RUINPO .|- |El dapittl de lalCompañtd es He TRESCIENTOS OGHENTA MILLONES DR SUCRES YS/.|3801060.200,% 
> > en oh 

dividido en| TREINTA |Y OQHO MIL (| 38.400) acetones de DIEZ| MIL|SUCRES (15/. (0.040,04) cada una, |que lse emttiBan 
> PA A - o a q a mfoo Ae .— - a de A .s di      
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28 

en sendos títulos numerados del CERO CERO UNO 

Y OCHO MIL. - Podrán, sin embargo 

al 

emitirse titulos 

TREINTA 
A 

re= 
  

presentativos de DOS o más acciones stel praptetarto - 
  

to 

así lo prefiriere u lo solicite". - Usted señor - 
  

Notario se servirá agregar las denmás cldusulas para la 
  

perfecto validez de esta clase de contratos. - PFrr- 
  

mado ), - Doctor Carlos Páez Fuentes . 
  

aados de la ciudad de Quito, signada con 
  

A 

ro seiscientos cincuenta y cinco . - Hasta 
  

minuta que queda elevada a  eserttura puúblid A e o O 3 c+
 

o 1 

  

do el valor legal _.- Para la celebración de la 
  

presente escritura pública, se observaron toda s los pre 
  

ceptos legales del caso; y letda que les fue tnte- 
  

- 

gramente la misma a los comparecientes, por mt el - 
  

Notario, aquéllos se ratifican en todas y cu da una - 
  

de sus partes uy, para constancia, firman conmig O, en unt Y 

  

dad de acto, de todo lo cual, doy fe. - 
E 

y . 

TP1YMAa- 
  A 

do _J). - Christina Bakker de  Gerritsen A Cédula de 
  

  

Ciudadanta número diecisiete cero cuatro cuatro seis cink: 
g 

CO una - Hres .- 
  

  

  

  

  

Firmado). - Luis | Bakker - 

Guerra. Cédula . de Identidad número diecisiete cero - 

dos cinco cetneo cero selg ocho - cero .- EL N o- 

tario Az Firmado). - Doctor  Melson GalarL 

- za. Paz £ (_A continuación se encuentra impreso un - 

— selló en al.que se  _lee:- Notaria Décimo Séptima.- | Quito - 
  

| 

Fouador.- Doctor Nelson Galarza Paz )" . - Se agre gan los do- 
  

Ñ   , 1 

tumentos habilitantes correspondientes y necesarios     
y
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QUITO 

Av Cotun 148u GUAYAQUIL: 
Teletores 95 3245 3d4 060 Av. de tas Américas 

P.O. Bua 644 (frente Colegio S. Bolivar) 

    

    

  

Cables ECUCH:CK 

Telex” 22946 ¡NDIA ED 
_ Att - INCA 
z 

Teléfono: 392-069 

INCUBADORA NACIONAL C. A. P.O.Box 5550 
Cables: ECUCHICK 

Y Quito, 14 de Marzo de 1990 

Se á . 

Christina de CGerritsen 
Presente 

Estimado señora Gerritsen: * 

0 Por resolución de la Junta General Ordinaria de accionistas de la Compa- 
fía INCUBADORA NACIONAL C.A.- INCA, celebrada el lá de Marzo de 1990,- 

" usted ha sildo nombrado para que desempeñe el cargo de: 

Y PRESIDENTE 

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período de Marzo 
de 1990 a Marzo de 1993. 

La Compañía fue constituida con fecha 18 de Noviembre de 1963 ante el 
Notario Público Dr. Cristobal Delgado, inscrita en el Registro Mercantil 
bajo el Nro. 234 - tomo 94 de Noviembre 27 de 1963, " 

De usted atentamente, 

» 

Gerente Géneral - Secretario 
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Señor Luis J. Bakker Guerra 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE 
para el período de Marzo de 1990 a Marzo de 1993. 

De usted atentamente, Y 

Efuusta a mtrs 
Christina de Gerritse 
  

LJ/MN. ] 

311 SW Li “e 

, 
- Está fecha gueta itsersto el Preusctaj. 

documento baja el Nu 0 Z . dei Re. od 
. 

y 

1 : 
tro de Non bramicntos Tono 12 | 
do /JUN...1990, --..- — 

CCAA MERCANS.    
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QUITO 

Lira E 

Pelex ¿29J4L INDIA E 

Art INCA 

Señor 

Luis Bakker Guerra 

Presente 

Estimado señor 

ñia INCUBADORA NACION 

1990 a Marzo de 

Notario Publico Dr. 
bajo el Nro. 234 

Christina de Gerritsken 

Presidente 

LJ/MN, 

Quito, lá de Mar 

AL C.A.- INCA, 

GERENTE GENERAL 

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el periodo de Marzo 
de (993,El Gerente General es quien tiéne la representa 

ción legal de la Compañía. 
La Compañía fue constituida con fecha 

Cristubal Delgado, 

tomo 94 de Noviembre 27 de 

18 de Novi 

De usted atentamente, 

5 ' l A 
Eh to Ae An Ao dr 

Señora Christina de Cerritsen 

Acepto:el nombramiento de GERNTE GENERAL 
para el período de Marzo de 1990 a Marzo de 1993. 

De usted atentamente, 

a DN 
__Luis—Ballrer—Cue 

INCUBADORA NACIONAL C. A. 
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PO Bor Lol. 
Coties LCUCHIEr 

. 

zo de 1990 

Por resolución de la Junta General Ordinaria de accionistas de la Compa- 
? 

celebrada el 

usted ha sido nombrado para que desempeñe el cargo de: 

14 de Marzo de 1990,- 

embre de 1963 ante el 

inscrita en el ¡Registro Mercantil 
1963. 
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Luig J, BaKker Guerra 
»ecretarlo 30 
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o 

REPU2LICA DEL ECUADOR. -MINISTERIO DE_ INDUSTRIAS COMERCIO 

.. 

  

E INTEGÉACION. - RESOLUCION No. 263.-El SUBSECRETARIO DE 
    

» 

Neondldeo/ ve; MINISTERIO NE INDUSTRIAS,COMERCIO E INTE- 

7 cadeo «En uso de las facultades que le confieren los 

  

a 

  

A 7 Supremos Nos.789,de 11 de septiembre de 1.976 y 
  

1875/de 27 de septiembre de 1.277;y,VISTOS el Decreto 
  

Suorcho No0.974, de 30 de Junio de 1.971, reformado me- 
  

diante Decreto Supremo No.900-A,de 10 de noviembre de 
  

1.976,1a Declaración No.200 de 6 de abril de 1.978,efec- 
  

tuada por el señor LUIS BAKKER GUERRA, la solicitud y la 
  

documentación correspondiente que reposan en lo archivos 
  

de este Ministerio.- RESUELVE:- 
  

AUTORIZAR el señor LUIS 
  

BAKKER GUERRA, de nacionalidad venezolana, residente en 
| pr a NO NN NANI PINE   

el País en forma legal,según los ha demostrado fehacien- 
  

temente, poseedor de la Visa de Inmigrante, Categoría 
  

10-Y1, otorgada el 28 de Junio de 1.957 en la ciudad de 
  

Nueva York, para que invierta con el caracter de inver- 
  

sionista naciona, en la constitución, aumentos de capi- 
  

tal, compra de acciones, participaciones o derechos, de 
  

; 
4 

= so . . . . t 

compaiías constituidas o por constituirse en el Ecuador. 
  

' 

El señor LUIS BAKKER GUERRA, que tiene la calidad de 
  

inversionista nacional conforme al Régimen Común de Tra- 
  

tamiento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, ha- 
  y 

rá uso de la presente autorización las veces que fuere 
  

necesario, pára lo cual, en cada ocasión presentará co- 
  

pia protocolizada de esta Resolución, conferida por el 
  

señor Notario Púíblico.- Disponer que la presente Resolu-     
  

06
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20 

21 

22 

23 

24 

6 

ción: 
  

      

o € protocolizada en una de las Notarías Públicas 
. , V 

del_País.- COMUNIQUESE =Dado en Quito,a 

1.978,.- CERTIFICA:- f) Dr. Guillermo Cartagena Almeida.- 
IA AARAAA ++   

Subsecretario de Comercio e Integración Enmcargado.- f) 
  

Jorge Rivera.- 
  

Director Nacional Administrativo Finan- 

  cier Encargado.- RAZON:- Por orden del Subsecretario de 
  

Comercio del Ministerio de Industrias, Comercio e Inte- 
  

gración protocolizo en mi Registro de Escrituras Públi- 
    

Ñ 

cas del presente año, la Resolución que antecede constan 
    

de una foja útil.- QOuito,a tres de Mayo de mil novecien- 

tos setenta y ocho.-El Notario,Dr. Jorge W. Lara Y.- Hay 

un sello.- 
  

  

  ES fiel y  TRIGEÉSIMA TERCERA COPIA, de la Resolución 
  

anterior, la confiero sellada y firmada en vito, a diez 
  

y nueve de Junio de mil novecientos corte y nueve.- 
  — 1 
  

A
S
 

/ . Ls 

EL NOTARIO, . Leo, 4 Dd A. 
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

   



AS , COMERCIO E INTEGRACION A FAVO 
  

  

  

    

pe co tries, Cogmercio e Integración.- En uso de las facultades qu 

ta_y_nuvvs,_ da once de soptiombre' de mil novecientos _auten= 

ta_y soíos y nmíl ochocientos setenta y cinco,de_vointe y sía 

1 . _La_de septiombro de mil novacientos sotaente y sísto; y Vis=- 

2) ¡— 

UU LL 

| _ 

po 
Ve ptos el Docroto Supremo número novecientos sotenta y cuatr Os, 

s satente y uno, refor= Y »|_de veinte de Junio de mil_noveciento 

  

  

1] nado mediíanto ODecruto Supremo número novecientos-A, de díez 

de noviembre da mil novacíentos setenta y sois, la Declara 1 

  

  

e. da - 17: ción número doscísntos uno, de soja de abril de mil nove=. 
O. 

! 
cientos setanta y coho, efectuada por la soñora ZAIDA GUE=> 

  

  

  

mi RRA VIUDA DE DAICKEN,la solicitud y la documentación corres- 
t 

  

  

mal pondiente quo roepuzen en los archivos de este Ministerio.» 

ey] RESUCLVE :-Aulorizar o lo señora ZAIDA GUERRA VIUDA DE MAKKE 
5 a —Dm o > as nt A 

mo, | de nacionalídad vorazualena, resídanto en el Poíse en forme 
Al - - mr, 

4 — ido sn nen - A (AAA AASKÁ 

13 La logal, según Je he denertrado fehac cientamente,. posoedora.—. 

du z 4 ra Pan Uimiar sm a, Ud Vino Le ¿Bm srente, otorjgado el vaintinuava_ da di= 

Di MOvoricneos cincuenta y sols, an la cíuded 

ES tia drmiorte con el caoríócter de Invorasio. 
pa i 

MN 

MELO ecu. Mm J; comoti tución, sumentos. de capital, 

A
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consiituloms Oo por constituirse en e6l £ucuvesdor,—L 

GUERRA VIUDA DE GAKKER, que tiena la calíded du 

| 

¡ ta Nacional conforma al Régimen Comón de Tratamíi: 

¡ 
th — —pítsleo Extranjeros y sus Reformas, hará uso de 

x 
A q vutorización las voces qua fuero necasario, pura 

dada U casíón preoonteré conie protocolizade du u 

pe conforida por ol soñor Notario Púsdlico.- Uy 

la presente Rosolución, sea protocolizoda en una 

cias Púnmlicas del País, Sk omunigueso.- Dada an Qu 

de 11 de mil novecientos setenta y ocho.- Cor 

4 
Intsgración Encarsedo,- 

an Cartegons Almeida, - Subsecretario de C 

Y) Joros Pivara 0.- Vire 

¿A¿ninistrativo, fínancjoro_ "“Decargado. RAZON : 

Subsecretario de Cgnmercio del Ministerio de Indu 

  _cioe Integración protocolizo en mí Rogístro du 

s
 

= 

Públicas del presunta año, la resolución que ant 

tente de una foje Útil.- 

v i ! ! t 4 

_Luito, 2 tres de meyo do 

o ptanta. y_ocpo.= £j] Notario, f) Dr. Jers 

  

En fiod y | Lois? COTA TE 

terior, la confiorc eígreca y Yirma da on Quito, 

yo do mil mnoveciontos ochenta Y ELUiLTa. 

Z E o - O 

La ! 
AA A A A A A ms Ao. CU A A 

: Ds Lens vs a | £ . z AA Ts a E Ñ 

4 ES Es A ! 7 a 1? z : 

TT - TT CENA] O O TUTTO 
: z : 2 7 

q a - A E a zoo. Zo xo - - — 

. a a : Ml 

A or 
=p 

/ o 

da 

5p da la Revolución an- 

a ceñora ¿AlD 

Inversionisa- 

ento e loa 

prosenta 
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rente Colegio S. Bolivar) 

Teléfono: 392-069 

P.0.Box 5550 

Cables: ECUCHICK 

, 3 ACTA DE LA CONTA En RAL QRDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INCUBADORA NACIO- 

NAL C.A.- INCA, CEL 14 DE MARZO DE 1990, 

A 0/20 A 
En la ciudad dE Quito, 4 los catorce días del mes de marzo de mil novecientos noven 

2 CIONAL C.A.—-INCA, en sul local social ubicado en la Avenida Colón No. 1480 previamen 

te convocada/al efecto [por el señor Presidente, según aviso publicado en el diario 
HOY de esta /ciudad el 4 de marzo de 1990. Siendo las 9h00, el señor Presidente de- 

clara abierfo el acto ordena dar lectura de la lista de accionistas concurrentes, 

resultando que asisten|los señores:Luis Bakker Guerra con 3.962 acciones; Jaime - 

Vergara, representado por el señor Lcdo. Santiago Vergara, con 869 acciones; Luis 
9':: B. con 104 acciones; Zaida de Bakker con 2.743 acciones; INMONA, representa- 

Wda por el señor Juan Ribadeneira con 12.290 acciones;y, Jacqueline Gerritsen, re- 
presentada por Christina Bakker con 6.032 acciones. Todos los cuales representan 

en conjunto 26.000 acciones, o sea un capital de S/. 260'000.000,00. 

Especialmente convocado concurre el Comisario, señor Jorge Coronel Fabara. Compro- 

bado el quorum legal, el señor Presidente declara formalmente constituida la Junta 

Ordinaria. Actúa como Secretario el Gerente, . señor Luis Bakker Guerra. Por indica- 

ción de la Presidencia, el Secretario procede a la lectura de la convocatoria, que 
dice:' INCUBADORA NACIONAL C.A.-INCA-CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE AC- 

CIONISTAS.De conformidad por lo dispuesto en la Ley de Compañías, y en los Estatu- 

tos de la Compañía, convócase a los señores Accionistas de INCUBADORA NACIONAL C.A.- 

INCA a Junta General Ordinaria que se celebrará el día miércolés l4 de marzo de - 

1990 a las 9500 en el local social de la Compañía ubicado en la Avenida Colón 1480 
de esta ciudad. Los asuntos a tratarse con: l)Conocimiento y resolución sobre los 

informes de los Administradores,del Comisario, Auditores Externos,del Balance Gene- 

ral y del Estado de resultados de 1989.-2)Resolver sobre el destino de las utilida- 
¿des de 1989.-3)Nombramientos de Administradores,Directores y Comisarios. 4)Nombra- 

miento de Auditores Externos. -5)Aumento de capital y consiguiente reforma de Esta- 
"tutos.Todos los documentos que serán conocidos por la Junta General se encuentran 

Ó: a disposición de los señores Accionistas en el local social de la Compañía.Convó- 

case en forma especial al Comisario señor Jorge Coronel Fabara.Quito 2 de marzo de 
"1990,El Presidente." 

A continuación, el señor Presidente procede a la lectura de la "Memoria Anual", 
luego se procede a la lectura del informe del Comisario, Auditores Externos, del 

Balance y cuentas del Ejercicio de 1989.Terminada dicha lectura, el señor Presiden 

. te aclara algunos puntos de su informe y del Balance, y tras breve discusión se 

entra a la votación de los siguientes puntos: lo)La Junta General, después de haber 

examinado los informes del Presidente, del Gerente General y del Comisario, Audi- 

tores Externos, aprueba el balance y las cuentas del Ejercicio de 1989 en todas sus 
partes, así como la gestión de los Administradores. Esta resolución ha sido tomada 
por unanimidad de votos, con la abstención del Presidente y del Gerente General. 

*. 

20) La Junta General aprueba el reparto de utilidades en la forma propuesta por 
el señor Presidente, así: Para Reserva Legal S/.17'103.551.13;Para distribución 
de dividendos S/,40'000.000,00; para aumento de capital S/. 42'637.289.42; para 
utilidades retenidas S/. 445.402.30.Total utilidades S/.100' 186.242.85.Previamen- 
te, el señor Lcdo. Vergara había solicitado a la Presidencia y Gerencia que desti 

nen el 50% de las utilidades netas para el pago de dividendos.La Presidencia expli 

ca que en realidad se está distribuyendo el 40%, no se puede pagar más por razo- 

nes de liquidez de la Compañía.El señor Lcdo.Vergara aceptó la explicación. Este 
acuerdo ha sido tomado por unanimidad de votos. 

/



30) A continuación se procede a los nombramientos.Para el efecto, se pone a cor 

sideración de la Junta General la siguiente lista: 
Presidente Christina Bákker de Cerritsen 

Gerente General Luis Bakker [Guerra 

Subgerente General Juan Ribadeneira 

Director Principal Luis Bakker Villacreses 

Director Principal John Bakker [Villacreses 

Director Principal Juan Ribadeneira 
Director Suplente Benigno Sotomayor 4 

Director Suplente Luis Jarrín B. 
Director Suplente Zaida de Bakker 

La Junta General aprueba estos nombramientos para el período de 1990 a 1993, Los 

elegidos agradecen la designación y de inmediato entran en posesión de sus cargos. 
Luego se nombra Comisario Principal al señor Jorge Coronel Fabara, Comisario Su- 
plente al Dr. Guillermo Monteros, ambos para el Ejercicio de !1990.Estos acuerdos 

se toman por unanimidad de votos, 

40)Luego se nombra Auditores Externos a los señores Deloitte Haskins € Sells para 

el ejercicio de 1990,Acuerdo tomado por unanimidad de votos. 
50) La Presidencia propone a la Junta General que autorice un aumento de capi 
por la suma/de S/.120'000.000,00 tomando fondos de las sliiguientes cuentas: Re- 
serva legaY S/. 32'500.000,00;Reserva facultativa S/.4'000.000,o0o;Utilidades re- 

., tenidas S//.44'000,000,00;Superavit por revalorización S/.39'500.000,00.Aprobado 

este aumefto el capital social sería de S/.380'000.000,00, y habrá que reformar 
el Art.S5o! de los estatutos que en adelante deberá decir:Art.5o. "El capital de 
la Compañía es de TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES DE SUCRES-S/.380'000.000,o0o0-divi- 

dido en TREINTA Y OCHO MIL- 38.000 acciones de S/.10.000,00 cada una, que se 

emitirán en sendos títulos numerados del CERO CERO UNO al TREINTA Y OCHO MIL. 
Podrá sin embargo emitirse títulos representativos de-DOS o más acciones si el 

propietario así lo prefiere y lo solicita.La Junta Cenerpl delibera sobre la 

conveniencia de aumentar el capital con fines de operación y financieros, y 

resuelve aprobar el aumento en la forma propuesta por la Presidencia, así como 

también la reforma del Art. 50. de los estatutos; además, autoriza al Gerente 
General para que pueda negociar entre socios las diferencias o fracciones resul 

tantes del prorrateo de cuentas de acuerdo con el cuadro distributivo. Acuerdos 

tomados por unanimidad de votos.-No habiendo otro asunto que tratar, la Presí-. 

dencia concede receso para la redacción del acta.Reinstalada la sesión se pro- ' 
cede a leer el acta, la misma que es aprobada por unanimidad.Se levanta la s5e-- 
sión a las 9h55. 
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Se otorgó ante mis y en fe de ello, con- 

fiero esta TERCERA COPIA, sellada y firmada len Quito, au - 

treinta de julio de mil novecientos noventa.- 

DR. NELSON GALAR 

NOTARIO DECIMO $.         

To.    ao PA



1_—— RAZON :- Tomé nota al margen de la matriz de la presente escritura 

pública, otorgada ente el Notario Doctor Nelson Galarza Pas, cuyo 
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archivo se encuentra actualmente a mi cargo, vor Licencia concedida 
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4 a gu titular y por oficio de encargo número mil dos CSQP de fecha 

5 veinte y siete de julio de mil novecientos noventa, dado por la Hono 

6 rable Corte Superior de Justicia de Quito, que se aprueba mediante 

7 Resolución N* 90.1.1.1.1182 de fecha 9 de Agosto de 1.990, de la 

8 Superintendencia de Compañtas. - Quito, «a 17,46 Agosto de 1.990.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS UN 

RAZON: Mediante Resolución No. Y90.1.1.1.1182, dictada, 
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por la Superintendencia de Compañias, el 9 de > 
  

Agosto de 1.990; se aprueba el aumento de capital y 
  

lar reforma de estatutos de INCUBADORA NACIONAL  C.A. 
  

INCA. Tomé nota de este particular, al margen de la 
  

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 
  

Xz 

dicha compañia, otorgada en esta Notaria, el 18 de 
  

noviembre de 1.963. 
  

Quito, a 17 de Agosto de 1.990. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Vocumen+to y la Resolución 

nóémero mil ciento ochenta y dos, del señor Superintendente de Com- 

pañíaes de 9 de agosto de 1990, bajo el número 1544 del Re gistro Mer-   
centil, tomo 121.- Se tomó nota al margen de la inscripc 

234 del Registro Mercantil, de veinte y siete de noviaemb 

novecientos sesenta y tres, a fs. SB83vta., tomo 94.- Qued 

da la segunda copia certificada dele escritura pública de 

de capital y reforma de estatutos de la compañía "INCUBAD 

NAL C.A. INCA. ”, otorgada el 27 de julio de 1990, ante el 

Décimo Séptimo del Centán, Dr. Nelson Gelerza Paz.» Se dé 

plimiento s lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada 

ción, de conformided a lo establecido en d Decreto 733 de 

gosto de 1975, publicado en el Registro (Oficial 878 de 29 

del mismo año.- Se anotó en el repertorio bajo el número 

Quito, e veinte y uno de septiembre de mil novecientos no 

Yau) 
( NN 

De. Gustas García Banderas 
REGISTRALOR MERZAIÓS DEL CANTON QUITO 

EL REGISTRADOR. 
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